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Los organismos administradores deberán contar en cada una de las regiones del país con centros de rehabilitación propios o en
convenio que cumplan las siguientes exigencias:

a. Infraestructura y equipamiento

i. Los centros deben ubicarse cercanos al lugar donde se efectúa la atención médica, para facilitar la supervisión de los
tratamientos. Esta exigencia no será aplicable cuando el centro de rehabilitación pertenezca a un prestador en convenio.

ii. El espacio debe ser adecuado en relación a la demanda de prestaciones kinésicas, con el n de otorgar una atención
personalizada y con la debida comodidad de los pacientes, evitando el hacinamiento.

Deben contar con un gimnasio, con los implementos de apoyo para ejercicios y entrenamiento de marcha, boxes para
fisioterapia con sus correspondientes equipos y una sala de terapia ocupacional.

Al término del proceso de rehabilitación, se debe evaluar la capacidad funcional del trabajador. El espacio debe estar
diseñado para poder realizar dicha evaluación y recrear acciones ajustables al perfil funcional remanente.

iii. Deben contar con protocolos para la prescripción médica, indicaciones para el uso correcto, entrega y mantención de
ayudas técnicas como bastones, sillas de ruedas, entre otros, los que deben estar disponibles para cuando la
Superintendencia de Seguridad Social los requiera.

b. Recursos humanos

El centro deberá contar con profesionales para proporcionar atención kinésica adecuada y, asimismo, deberá disponer en su
red, de otros profesionales del área de la rehabilitación, con el objetivo de otorgar una atención integral al paciente que lo
requiera, acompañándolo en su reintegro laboral y social.

El centro deberá designar un profesional de la salud (medicina, enfermería, kinesiología o terapia ocupacional), quien será la
contraparte técnica del médico tratante, según se requiera.

El centro deberá confeccionar un informe de rehabilitación al término del proceso. En dicho informe se debe indicar si
existen secuelas que deban ser evaluadas y cuál es la capacidad funcional del trabajador.
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